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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

11022 Anuncio de la Comisaría de Aguas, de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, de otorgamiento de concesión de uso de reutilización
de  aguas  para  un  volumen  anual  de  1.500.000m3/año  para  uso
Agropecuario - Regadío (Leñosos- Olivar/Almendro para una superficie
de 986 ha) en el término municipal de Linares (Jaén), con expediente
6868/2017.

Este Organismo, en el expediente de concesión de aguas públicas, ha resuelto
con fecha 18 de diciembre de 2025 que procede su otorgamiento e inscripción en
el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes características:

Peticionarios: Comunidad de Regantes Linares

Uso: Agropecuario - Regadío (Leñosos-Olivar/Almendro) de 986 Ha en TT.MM.
de Linares (Jaén)

Volumen anual (m3/año): 1.500.000

Caudal concesional (l/s): 150

Captación:

• Nº de Captaciones: 1

• Término municipal: Linares

• Provincia: Jaén

• Procedencia del agua: Reutilización de Aguas

• Toma: EDAR de Linares

• Coordenadas UTM (ETRS89): X: 441.181, Y: 4.216.244

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11
de abril.

Sevilla, 25 de marzo de 2026.- Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.
ID: A260013715-1
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